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Se hace saber a las empresas comprendidas en la
presente relación, el derecho que les asiste para presentar
ante el Ilustrísimo señor Director Provincial de Trabajo,
Seguridad Social y Asuntos Sociales de Murcia, escrito de
descargo acompañado de las pruebas que juzgue
convenientes, en el plazo de 15 días hábiles a partir del día
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», advirtiéndoseles que transcurrido dicho plazo sin
haber hecho uso del derecho que les asiste, se dictará
resolución que proceda en Derecho.

El Inspector Jefe, Pedro Poza Guillamón.

(D.G. 403)
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Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
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Relación de empresas que en trámite de notificación de
actas de liquidación, han resultado desconocidas o ausentes y
que se remiten al Excelentísimo señor Delegado General del
Gobierno en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y
señores Alcaldes de los respectivos Ayuntamientos, para su
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y
tablón de edictos municipal, al amparo de lo dispuesto en el
artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Nombre y apellidos Localidad N.º Exp. Pesetas

Construmaxi, S.L. Cieza 391/98 28.816

« « 392/98 567.542

« « 393/98 506.521

Fca. Monje Hernández Yecla 399/98 359.863

« « 400/98 485.396

Habitama Construcc, en madera, S.L.

El Esparragal-Murcia 404/98 253.984

« « 1.358/98 50.001

 (Infracc.)

Azarmenor, S.A. La Manga-S. Javier 415/98 83.268

« « 416/98 46.260

Fermel 2000, S.L. Espinardo-Murcia 433/98 164.904

« « 434/98 704.120

« « 435/98 297.264

« « 436/98 713.966

Indetramed, S.L. « 437/98 1.322.719

Antonio Hernández Mateo El Esparragal-Murcia 440/98 370.758

« « 441/98 157.175

Carlos del Pozo Pérez Santomera 449/98 293.299

Emp. Murciana Instal. Teléfonos Murcia 451/98 374.170

Se hace expresa advertencia de que en el plazo de
quince días hábiles a contar desde la publicación de las
presentes actas, podrá formularse escrito de alegaciones ante
el Jefe de la Unidad de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social en la Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
31.3 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad
Social, en la redacción dada por la disposición adicional 5.ª 2
de la Ley 42/1997, de 14 de noviembre.

El Inspector Jefe, Pedro Poza Guillamón.
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